
PROPOSICIÓN 
 

Los suscritos Senadores de la República en virtud del artículo 112 y siguientes de la ley 5ta 
de 1992, somete a consideración de la Honorable Plenaria de Senado de la República, una 
proposición con relación al PROYECTO DE LEY N° 311 DE 2020 CÁMARA – 200 DE 2020 
SENADO “POR EL CUAL SE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO 
DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS”, con el fin de que se ADICIÓNE un parágrafo 
al artículo 66, el cual quedará así:   
 
Artículo 66. Pactos Territoriales. Los proyectos de inversión que se presenten para ser 
financiados o cofinanciados con recursos del Sistema General de Regalías podrán 
desarrollarse mediante Pactos Territoriales. En estos, se pueden incorporar mecanismos 
de participación público-privada, de acuerdo con las normas contractuales vigentes. 
 
Parágrafo. Se podrán destinar recursos del Sistema General de Regalías en la compra 
de predios cuando se requiera el aporte del mismo como cofinanciación de la entidad 
territorial para un proyecto desarrollado mediante la figura de que trata el presente 
artículo, siempre que se encuentre determinado como un componente de su 
ejecución. 
 

 

Cordialmente,  

 

 

 

JUAN SAMY MERHEG MARUN 

Senador de la República  
 

 

 

 

 

 

 

JUAN FELIPE LEMOS URIBE 
Senador de la República 
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Los suscritos Senadores de la República en virtud del artículo 112 y siguientes de la ley 5ta 
de 1992, somete a consideración de la Honorable Plenaria de Senado de la República, una 
proposición con relación al PROYECTO DE LEY N° 311 DE 2020 CÁMARA – 200 DE 2020 
SENADO “POR EL CUAL SE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO 
DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS”, con el fin de que se MODIFIQUE el literal b) 
del artículo 174, el cual quedará así: 

 

Artículo 174. Causales para adelantar el procedimiento administrativo de control-
PAC. Son causales para iniciar un procedimiento de control: 
 
(…) 
 
b) Presentar retrasos injustificados por un periodo continuo, superior al 30% del 
horizonte de ejecución del proyecto aprobado.  
 
(…) 
 
Cordialmente,  
 

 

 

JUAN SAMY MERHEG MARUN 

Senador de la República  
 

 

 

 

 

 

 

JUAN FELIPE LEMOS URIBE 
Senador de la República 
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Artículo 178. Medidas definitivas de control. Como resultado del Procedimiento de 
Control se podrán adoptar las siguientes medidas: 
 
(…) 
 
a) Devolución de recursos: El Departamento Nacional de Planeación, previo un 
debido proceso, ordenará a la Entidad Ejecutora del proyecto de inversión objeto de 
la medida, la devolución total o parcial de los recursos destinados a su financiación, 
con el propósito de permitir la protección de los recursos de la entidad territorial. Los 
recursos contra el acto administrativo que impone esta medida procederán en el 
efecto suspensivo. Una vez en firme este acto administrativo prestará mérito 
ejecutivo sin necesidad de requerimiento judicial alguno, siempre que cumpla con 
los requisitos del numeral 4 del articulo 297 del CPACA, con el fin de que puedan 
adoptarse medidas más efectivas tendientes a lograr la devolución de dineros. Esta 
medida entrará en vigencia 2 meses después de sancionada esta ley 
 

(…) 

 

Cordialmente,  

 

 

 

JUAN SAMY MERHEG MARUN 

Senador de la República  
 

 

 

 

 

JUAN FELIPE LEMOS URIBE 
Senador de la República 

 


